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Señores
JUZGADO SEGUNDO (002) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA.
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante: RICARDO ANDRÉS OBANDO GALLARDO.
Demandado: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y MAPFRE COLOMBIA VIDA
SEGUROS S.A.
 
Radicación: 76001310500220150070100
 
Asunto:    PODER DE SUSTITUCIÓN.

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la Cedula de
Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado
especial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. conforme al poder especial otorgado, al tenor
de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que se afirma que “(...)
Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente (...)” permitiendo además que
“(...) El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por
medio de memorial (...)”, mediante el presente escrito respetuosamente manifiesto que sustituyo el
poder a  mi otorgado al abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA, vecino de Cali, identificado
con la cédula de ciudadanía No. 1.116.263.969, portador de la Tarjeta Profesional No. 354.370, para
que dentro del proceso de la referencia intervenga como apoderado judicial de MAPFRE COLOMBIA
VIDA SEGUROS S.A., en la audiencia que se llevará a cabo el día 14 de mayo de 2024, al igual que
en sus respectivas prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones.

Comedidamente solicito el link de la audiencia programada para el 14 de mayo de 2024 a las 2:00PM,
y acceso al expediente digital. 

Por favor solicito se acuse recibido. 
  
Cordialmente,    
  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
CAV  
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO (002) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA. 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: RICARDO ANDRÉS OBANDO GALLARDO. 
Demandado: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ y MAPFRE COLOMBIA 
VIDA SEGUROS S.A. 
 
Radicación: 76001310500220150070100 
 
Asunto:    PODER DE SUSTITUCIÓN. 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 
Cedula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio portador de la 
Tarjeta Profesional No. 39.116. del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado especial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. conforme al poder especial 
otorgado, al tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que 
se afirma que “(...) Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente (...)” 
permitiendo además que “(...) El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un 
negocio determinado, por medio de memorial (...)”, mediante el presente escrito respetuosamente 
manifiesto que sustituyo el poder a  mi otorgado al abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS 
MOLINA, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.263.969, portador de 
la Tarjeta Profesional No. 354.370, para que dentro del proceso de la referencia intervenga como 
apoderado judicial de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en la audiencia que se 
llevará a cabo el día 14 de mayo de 2024, al igual que en sus respectivas prórrogas, suspensiones, 
aplazamientos o continuaciones. 
 
El abogado CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA queda ampliamente facultado para conciliar, 
recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir y en general, todas las facultades y/o acciones 
necesarias para el cabal cumplimiento del mandato a su cargo. 

 
Sírvase señor Juez a reconocer personería en los términos del presente escrito. 
 
Cordialmente, Acepto, 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA CESAR AUGUSTO VIVEROS MOLINA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá C.C. No. 1.116.263.969 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. T.P No. 354.370. 
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